PROFESOR PEDRO PORRAS PÉREZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN II, INCISO E, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 2, 4 FRACCIÓN II, 8 Y 9 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 8 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; 1, 13 Y 38 FRACCIÓN I, II, III, IX, XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 3, 4, 12, 13 FRACCIÓN I, INCISO (A), III INCISO (A), IV INCISO (A Y C), 14 FRACCIÓN V, VII, XII, 80, 81 FRACCIÓN I, X, Y 116 FRACCIÓN XXV, XXX DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 3 FRACCIÓN III, XI 5, 6 Y 15 FRACCIÓN I Y II DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 3, 17 Y 23 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, 30 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 41 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 11 FRACCIONES I, XX Y XXIII DEL DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL CUAL SE REGULA EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ARTÍCULO 22 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Enfoque de Derechos Humanos en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación del programa. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, que en relación con el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece disposiciones de orden público y de interés social, con el objeto de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerza contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos de libertad y la igualdad de las personas que impidan su pleno desarrollo. 
Que, el artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; por su parte, el artículo 8 BIS, señala que todas y todos los habitantes de la Entidad tienen derecho a la educación que imparta el Estado, la cual será pública, gratuita, laica, universal y democrática, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Señala además que, las autoridades locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, el artículo 71° apartado XLVII, que establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y el artículo 86° que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo. 
Los presentes lineamientos se encuentran alineados al Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 "Educación de Calidad", garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, mismo que se encuentra contenido en la agenda 2030 para el desarrollo sostenible aprobada el 25 de septiembre de 2015 por los estados miembros de las Naciones Unidas.
SEGUNDO. Fundamentación de los objetivos y alineación al bienestar, inclusión, equidad y sostenibilidad. Que, dentro del artículo 7° de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; el artículo 10, donde se establecen los recursos necesarios a fin de cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo, a fin de crear, modificar o eliminar Programas Estatales; el artículo 13°, determina que la Política Social Estatal, tiene los objetivos de propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso, que fortalezcan el desarrollo regional, otorgando atención prioritaria a municipios del estado que cuente. 
Que, en el artículo 12° de la Ley de Planeación y Prospectiva de Hidalgo, se establece que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género en la definición y ejecución de los planes, programas y acciones de gobierno con carácter intersectorial y sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación estatal del desarrollo y la prospectiva, a fin de cumplir con la obligación de garantizar la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres, así como al derecho de una vida libre de violencia; el artículo 20°, donde menciona la Unidad del Ejecutivo Estatal como responsable del proceso de Planeación y Prospectiva del Desarrollo del Estado, siendo responsable de coordinar el proceso de planeación institucional y las actividades que de él deriven, con base en las políticas determinadas por el Titular del Poder Ejecutivo y los acuerdos que se tomen en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, en particular en cuanto a definir, instrumentar y conducir las políticas sobre las cuales se orientarán el Plan Estatal y los Programas para el Desarrollo de la Entidad y definir el marco metodológico para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, así como lineamientos generales para la formulación de planes municipales, Programa General de Gobierno y programas regionales, sectoriales, prospectivos e institucionales, así como de aquellos de carácter especial, que determine el Gobernador del Estado.
Que, el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas. 
Que, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, expedido por el Gobernador del Estado, Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en el alcance 41 de fecha 01 de enero de 2023 contiene una visión para alcanzar un gobierno cercano, justo y honesto para el bienestar del pueblo, por ello el Acuerdo 2 denominado “Acuerdo para el Bienestar del Pueblo”, en su Objetivo 2.3 Agenda del Bienestar “Primero los Pobres”, fomenta el acceso y beneficio de los Programas de desarrollo social; a través de su estrategia 2.3.1 “Mejorar las condiciones de desarrollo social y bienestar de la población Hidalguense, con base en programas, proyectos, acciones y transferencias directas y focalizadas”; y con base a la línea de acción, 2.3.1.1 “Implementar programas sociales y de bienestar dando respuesta a las problemáticas sociales”; de igual forma tener un pueblo ilustrado significa un camino para combatir la pobreza, la exclusión y el rezago educativo donde las juventudes encuentren en su preparación académica las condiciones para su superación personal, por lo que se establece en el numeral “3. Acuerdo para el desarrollo económico” y específicamente en los puntos: “3.6 Educación para el futuro, 3.6.1 Ampliar las oportunidades de Educación Básica para las y los estudiantes, 3.6.1.1 Impulsar el acceso a la Educación Básica y promover el desarrollo integral de las y los estudiantes de Nivel Básico, en todas las facetas que involucran la administración gubernamental y 3.6.4 Abatir el rezago educativo y la deserción escolar en todos los niveles educativos. 
Que, en este marco, las dependencias son responsables de emitir los lineamientos de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda.
TERCERO. Diagnóstico. El rezago educativo se refiere a las personas de 15 años o más que no saben leer ni escribir y/o que, por alguna razón, no han iniciado o concluido su educación obligatoria. La población consta de 2 millones de hidalguenses, con diversas características y condiciones socioeconómicas, culturales, demográficas, donde gran proporción de ellos se encuentran en condición de vulnerabilidad, situación de pobreza, con diversas carencias que los coloca en desventaja. De acuerdo a las estimaciones al 31 de diciembre de 2024, a nivel Estatal, se estimaron 661,767 de personas de 15 años o más en situación de rezago educativo, equivalente al 26.3% de esta población: 141,574 son analfabetas (5.6%), 163,257 no han concluido la primaria (6.5%) y 356,936 la secundaria (14.2%). Estas cifras se estiman a finales de cada año de acuerdo con la Metodología para el cálculo de la estimación del rezago educativo anual del Instituto Nacional de Educación para Adultos. En este contexto se identifica que el 62% del analfabetismo se concentra en las mujeres, mientras que el 38% se concentra en los hombres. En el nivel sin primaria el 49% de la población está ubicada en la mujer y el 51% en el hombre. Referente al nivel sin secundaria el 50% del rezago se ubica tanto en mujeres como hombres. En cuanto al rezago total de los tres niveles el 52 % son mujeres y el 48 % son hombres. El fenómeno del abandono escolar en el Estado de Hidalgo es multifactorial. En lo que respecta en Educación Media Superior el abandono escolar entre los ciclos escolares 2020-2021 y 2021-2022-2023 ha disminuido el porcentaje de estudiantes que abandonan sus estudios, para lograr pasar de 65.2% a 63.2% lo que equivale a una disminución de 2 puntos porcentuales lo que ha llevado a que en el estado nos encontremos en la posición 22. Las estadísticas obtenidas en el 2024, se logró atender a 21,953 personas en los 84 municipios del Estado a través de las 17 Coordinaciones de Zona. Asimismo, se logró que se alfabetizaran, terminaran su primaria y secundaria a 17,175 personas jóvenes y adultas, lo que representa anualmente el 109.26% de la meta programada para este ejercicio fiscal. En cuanto a la Educación Media Superior en la modalidad de Preparatoria abierta, se logró entregar 919 certificados a beneficiarios del programa obteniendo el 114.88% de la meta anual programada. Es importante señalar que estos resultados se han logrado gracias a acciones y estrategias realizadas por el Instituto, impulsando una estrecha coordinación y compromiso entre los tres órdenes de gobierno, el sector privado y la sociedad civil, con la formalización de Convenios de Colaboración, sedes permanentes en Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias para la presentación y acreditación de exámenes, promoción y difusión de la oferta educativa con la finalidad de cubrir las necesidades de la población en condición de rezago educativo, asesorías presenciales en círculos de estudio y plazas comunitarias. Asimismo, se lleva a cabo la estrategia con la ayuda de Instituciones de Educación Media Superior y Superior, en donde se suman esfuerzos a través del programa ahora llamado Alfa para el Bienestar que sustituye al Movimiento Nacional por la Alfabetización y la Educación (MONAE), se continua con las mismas bases para implementar otros proyectos que contribuyan a la formación integral de las y los jóvenes estudiantes a través de la responsabilidad social, contribuyendo así a que los jóvenes puedan liberar su servicio social a través de proporcionar alfabetización, primaria o secundaria de un adulto mayor de 15 años en condiciones de rezago educativo.
CUARTO. Definición de problema público. Jóvenes y adultos de 15 años y más en situación de analfabetismo o sin educación básica (Primaria y Secundaria) y nivel medio superior, no ejercen su derecho a la educación en el Estado de Hidalgo, por lo que, el presente programa pretende disminuir el rezago educativo a través de un incentivo económico para las personas voluntarias con actividades educativas en educación básica y media superior, quienes contribuirán a lograr que las personas educandas concluyan su educación primaria, secundaria y preparatoria en su modalidad abierta.
Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente: 
ACUERDO
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR, PARA DISMINUIR EL REZAGO EDUCATIVO 2026" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.
1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA
1.1 Definición de Población potencial.
En el Estado de Hidalgo, 661,767 jóvenes y personas adultas se encuentran en condición de rezago educativo, lo que representa el 26.3 % de la población de 15 años y más. Ante este contexto, la población hidalguense mayor de 18 años, que cuente con estudios mínimos de educación media superior, resida en el Estado de Hidalgo y manifieste su interés en participar en el Instituto Hidalguense de Educación para Adultos, podrá realizar actividades educativas orientadas a la incorporación y atención de personas de 15 años y más que no han concluido su educación básica y media superior en su modalidad abierta.
1.2 Definición de población objetivo.
Jóvenes y adultos en situación de rezago educativo que ingresan a los servicios de educación para adultos en Hidalgo; así como las Personas voluntarias con y sin subsidio, Técnicos Docentes que se encuentren activos en S.A.S.A. conforme a los LOF y personas voluntarias que apoyen en asesorías, aplicación de exámenes o actividades de Preparatoria Abierta en el IHEA mayores de 18 años y que residan en el Estado de Hidalgo.
1.3 Objetivo general.
Fortalecer los servicios educativos de alfabetización, primaria y secundaria para personas jóvenes y adultas de 15 años o más y de educación media superior en su modalidad de preparatoria abierta para disminuir el rezago educativo en el Estado de Hidalgo a través del otorgamiento de un apoyo económico a las personas voluntarias que participan en la prestación de dichos servicios.
1.4 Objetivos específicos.
a) Incentivar mediante el otorgamiento de un apoyo económico a las personas voluntarias con y sin subsidio activas que apoyan en la asesoría educativa hispanohablante, asesoría bilingüe u operativo territorial para alcanzar un determinado número de certificaciones durante el ejercicio fiscal 2026.
b) Incentivar mediante el otorgamiento de un apoyo económico a las personas voluntarias que apoyen en asesorías, aplicación de exámenes o actividades de Preparatoria Abierta en el IHEA durante el ejercicio fiscal 2026.
c) Incentivar mediante el otorgamiento de un apoyo económico al técnico docente para fortalecer la operatividad en cada una de las microregiones para alcanzar un determinado número de certificaciones durante el ejercicio fiscal 2026.
1.5 Contribución social y alineación a instrumentos rectores.
El programa contribuye de manera directa a la reducción del rezago educativo en la población joven y adulta, mediante la alfabetización, certificación de educación básica y media superior, mediante el fortalecimiento de los servicios de Educación Básica y Preparatoria Abierta, a través de la participación de personas capacitadas que apoyen estas actividades.
Este programa se encuentra alineado con los instrumentos rectores de planeación nacional y estatal, al promover el derecho a la educación, la inclusión educativa, la equidad social y el acceso a oportunidades de formación a lo largo de la vida, en congruencia con los objetivos institucionales: 1. Consistente en disminuir el rezago educativo en la población analfabeta de 15 y más años de edad aumentando la posibilidad de desarrollo y bienestar de la ciudadanía; 2. Reducir el rezago educativo de la población de 15 y más años de edad sin estudios de primaria y secundaria, mediante la ampliación de los servicios de educación básica con inclusión, equidad y justicia social para la población hidalguense; 3. Brindar los servicios educativos de preparatoria en su modalidad no escolarizada contribuyendo a la disminución del rezago educativo y abandono escolar de la población hidalguense.
El otorgamiento de apoyos económicos a las personas que participen en el programa fortalece la operación de los servicios educativos, incentiva la participación social organizada y amplía la cobertura de atención en las zonas con mayor rezago educativo del Estado.
2. COMPONENTES
A las personas voluntarias con y sin subsidio que apoyen en la asesoría educativa hispanohablante, podrán recibir un apoyo económico de:
$300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) por cada persona educanda que alfabetice.
$250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por cada persona educanda que certifique nivel intermedio o avanzado mediante la acreditación de examen final.
$250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de certificación mediante Reconocimiento de Saberes de nivel intermedio o avanzado, posterior de 15 a 20 días de su registro en el sistema S.A.S.A.
A las personas voluntarias con y sin subsidio que apoyen en la asesoría educativa bilingüe, podrán recibir un apoyo económico de:
$300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) por cada persona educanda que alfabetice.
$250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por cada persona educanda que certifique nivel intermedio o avanzado mediante la acreditación de examen final, siempre y cuando cumpla con el perfil académico y el esquema de formación establecido en LOF.
A las personas voluntarias con subsidio que apoyen como operativo territorial podrán recibir un apoyo económico de:
$150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) por cada UCN que genere de nivel inicial, intermedio o avanzado, mediante la acreditación de examen final o reconocimiento de saberes siempre y cuando la persona educanda se encuentre vinculada a la PVS que apoya como Operativo Territorial en S.A.S.A. y no a una persona voluntaria con o sin subsidio que apoye en asesoría educativa hispanohablante o bilingüe, una vez que haya logrado 20 UCN en la microrregión asignada.
Por lo que respecta a Técnicos Docentes, podrán recibir un apoyo económico de:
$100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) por cada UCN adicional a su meta mensual programada y validada por la Dirección de Planeación y Evaluación del IHEA, siempre y cuando, la meta mensual no sea menor a 5 UCN y que cada logro adicional sea del programa regular.
A las personas voluntarias que apoyen en actividades de Preparatoria Abierta podrán ser beneficiadas de un apoyo económico de hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) por conceptos de:
a) $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por Promoción y Difusión: Deberán realizar cuando menos 4 actividades relacionadas a: promoción y difusión en redes sociales institucionales, volanteo o reuniones con sectores público y privado, durante el mes. (Anexo 1)
b) $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por Incorporación: Regular y controlar la preinscripción e inscripción de aspirantes a Preparatoria Abierta con el fin de proporcionar la información necesaria respecto a los derechos y obligaciones del usuario, obtener los datos requeridos para su registro en el Sistema Integral para la Operación de Sistemas Abiertos y a Distancia. (Anexo 2)
c) $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por Seguimiento y Acreditación: Deberán programar sedes de aplicación de exámenes, seguimiento a las asesorías programadas y elaborar la demanda de exámenes. (Anexo 3)
d) $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por Certificación: Deberán integrar expedientes para certificación de Preparatoria Abierta. (Anexo 4)
Para las personas voluntarias que apoyen en asesorías virtuales o presenciales de Preparatoria Abierta a las personas educandas podrán ser beneficiadas con un apoyo económico por la cantidad de $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M. N.) por hora de asesoría, considerando mínimo 5 educandos y con un máximo de 24 horas de asesoría al mes, siempre y cuando entreguen el informe correspondiente. (Anexo 5).
Para las personas voluntarias que apoyan en las aplicaciones de exámenes de Preparatoria Abierta podrán ser beneficiadas con un apoyo económico por la cantidad de $250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) por cada sede de aplicación de exámenes con un mínimo de 20 exámenes solicitados. (Anexo 6).
3. GLOSARIO DE TÉRMINOS
3.1 Definiciones clave utilizadas en las Reglas de Operación en orden alfabético.
Acreditación: Proceso mediante el cual se da reconocimiento a la población de un módulo o un nivel educativo a partir de los saberes y conocimientos previos, así como los adquiridos por las personas educandas durante el proceso educativo conforme al esquema curricular vigente.
Alfabetización: Servicio educativo que se enfoca en el desarrollo y fortalecimiento de las actividades y conocimientos básicos de lectoescritura y pensamiento matemático en un nivel funcional, que se requieren como punto de partida para la apertura a un proceso continuo de aprendizaje que fortalezca las capacidades que posibilitan el aprendizaje a lo largo de toda la vida. Para el caso de las personas hablantes de lengua indígena, se pretende además que puedan aplicar las habilidades de lectura y escritura en lengua materna y el español como segunda lengua. 
Apoyo económico: Es el otorgamiento de una cantidad monetaria (Registrada presupuestalmente en el capítulo 4000 "Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas") a las personas voluntarias con y sin subsidio que apoyan en la asesoría educativa hispanohablante, tecnicos docentes, asesoría bilingüe u operativo territorial, personas voluntarias que apoyan en asesorías, aplicación de exámenes o actividades de Preparatoria Abierta en el IHEA, conforme a los presentes lineamientos.
Asesoría educativa: Proceso de acompañamiento para facilitar el aprendizaje de las personas educandas, desde que se incorporan hasta que completan sus estudios de alfabetización, primaria, secundaria y media superior en la modalidad de Preparatoria Abierta, mediante el diálogo, la reflexión y la retroalimentación durante su proceso educativo. Este servicio se proporciona a través del IHEA.
Avance financiero: Documento que realiza la Dirección de Planeación y Evaluación del IHEA, para informar de manera trimestral a la Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso ministrado y ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas.
Beneficiario: Las personas voluntarias con subsidio activas conforme a los LOF, las personas voluntarias sin subsidio y técnicos docentes registrados en S.A.S.A., así como aquellas que apoyen en asesorías, aplicación de exámenes o actividades de Preparatoria Abierta en el IHEA.
Comité Técnico Dictaminador: Es un órgano institucional que tiene como objetivo general definir los criterios que habrán de utilizarse para dirimir las controversias que pudieran surgir durante la operatividad del programa denominado “Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para Disminuir el Rezago Educativo 2026”.
Educación para Personas Adultas: Considerada una educación a lo largo de la vida y está destinada a la población de quince años o más que no haya cursado o concluido su educación primaria y secundaria; además de fomentar su inclusión a la educación media superior y superior. Se presta a través de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se apoya en la participación y la solidaridad social de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la LGE.
IHEA: Instituto Hidalguense de Educación para Adultos. Es el organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y ejecutor del Programa, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de prestar los servicios de educación básica y media superior para jóvenes y adultos de 15 años y más en el Estado de Hidalgo.
INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de México, que tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para las personas adultas, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria, secundaria, la formación para el trabajo y los demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables apoyándose en la participación y solidaridad social.
LEEH: Ley de Educación del Estado de Hidalgo.
LGE: Ley General de Educación. 
Lineamientos: Lineamientos del programa “Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para disminuir el Rezago Educativo 2026”
LOF: Los Lineamientos de Operación del Programa Servicios de Educación para Adultos para el ejercicio fiscal 2026, del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.
Nivel Inicial: Servicio educativo que se enfoca en el desarrollo y fortalecimiento de las actividades y conocimientos básicos de lectoescritura y pensamiento matemático en un nivel funcional, en la intervención educativa en los módulos para empezar y matemáticas para empezar, que se requieren como punto de partida para la apertura a un proceso continuo de aprendizaje que fortalezca las capacidades que posibilitan el aprendizaje a lo largo de toda la vida en hispanohablante e indígena. 
Nivel Primaria (Intermedio): Fortalece y amplía el desarrollo de las capacidades de expresión oral, escrita y de pensamiento matemático y crítico elemental, favoreciendo el auto reconocimiento como una persona en relación con su entorno inmediato capaz de escuchar y comprender, identificando formas creativas y positivas para incidir en las lenguas hispanohablante e indígena.
Nivel Secundaria (Avanzado): Constituye propiamente la educación secundaria, implica la ampliación, profundización y consolidación de competencias básicas para resolver problemas, comunicar ideas e información de manera efectiva, con alto grado de independencia, facilita la continuidad educativa, así como la incorporación productiva y flexible al mundo del trabajo, coadyuva en la solución de las situaciones prácticas de la vida cotidiana y estimula la participación activa, reflexiva y del ejercicio de los derechos en la vida personal y comunitaria en lengua hispanohablante.
INEA-POA: Programa Operativo Anual del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
Persona educanda: Es aquella persona de 15 años o más que se encuentra en rezago educativo que no han iniciado o concluido la primaria y que no sea competencia de otra autoridad, que participa en los servicios educativos que brindan el IHEA. A lo largo de todo su proceso educativo, puede encontrarse en cualquiera de las siguientes categorías: 
I. Inscrita. Es aquella que cumple los requisitos de inscripción para recibir los servicios educativos que proporcionan el IHEA y se registra en el sistema de control escolar. 
II. Activa. Es aquella que actualmente recibe los servicios educativos, conforme al esquema curricular vigente. 
III. Concluye Nivel. Es la persona educanda que acredita conocimientos de alfabetización, primaria o secundaria de conformidad con el esquema curricular vigente. 
IV. Inactiva. Es aquella que no muestra avance académico en su proceso educativo mediante la acreditación continua de módulos conforme al esquema curricular vigente durante doce meses consecutivos. 
V. Baja. Es aquella que estando en situación de inactividad no se incorpora nuevamente a los servicios educativos después de veinticuatro meses. 
VI. Reincorporada. Es aquella persona educanda en baja, que solicita nuevamente los servicios educativos que proporciona el IHEA. 
Persona voluntaria con subsidio: Es aquella persona física que de forma individual coadyuva en la atención educativa y que, haya sido seleccionadas de acuerdo a la convocatoria y con los lineamientos establecidos en los LOF, que por su participación voluntaria puede ser susceptible a recibir un apoyo económico.
Persona voluntaria sin subsidio: A las personas voluntarias que apoyen en actividades de educación básica, aplicaciones de exámenes o asesorías de Preparatoria Abierta en el IHEA durante el ejercicio fiscal 2026.
Preparatoria Abierta: Al Subsistema de Educación Media Superior en su modalidad de Preparatoria Abierta en el Estado de Hidalgo dependiente del IHEA.
Programa: Programa “Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para disminuir el Rezago Educativo 2026”.
PVS: Persona Voluntaria con Subsidio.
Reconocimiento de Saberes: Modalidad de atención que reconoce los conocimientos adquiridos por las personas jóvenes y adultas que en un determinado momento estudiaron.
Rezago educativo: Población de 15 años o más que no sabe leer ni escribir o que no ha iniciado o concluido su educación primaria o secundaria. 
S.A.S.A: Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación en línea. 
Certificación: Usuarios que concluyeron un nivel educativo (Inicial, intermedio y avanzado) en el Instituto Hidalguense de Educación para Adultos. 
Padrón de beneficiarios PVS: Padrón de personas beneficiarias que apoyan en actividades de Educación Basica dentro del programa "Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para disminuir el Rezago Educativo 2026".
Padrón de beneficiarios PVPA: Padrón de personas voluntarias que apoyan en asesorías educativas, aplicación de exámenes y actividades de preparatoria abierta. 
Plan: Plan Estatal de Desarrollo.
Sectores público, privado y social: Conjunto de instituciones gubernamentales, personas físicas o morales con las que el IHEA puede generar acciones de colaboración para brindar los servicios educativos del Programa. 
Técnico Docente: Es la figura operativa que funge como vínculo entre asesores y administración, apoyando en campo, gestionando procesos, motivando educandos y asegurando la calidad educativa en la alfabetización y educación básica para adultos.
UCN: Usuario que Concluye Nivel.
4. COBERTURA TERRITORIAL
4.1 Ámbito territorial del programa.
Cobertura en los 84 municipios del Estado de Hidalgo.
4.2 Regiones, municipios, localidades o zonas de aplicación.
El Programa “Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para Disminuir el Rezago Educativo 2026” tendrá cobertura en los 84 municipios del Estado de Hidalgo, a través de las 17 coordinaciones de zona y 87 plazas comunitarias ubicadas estratégicamente en cada región de la entidad.
4.3 Criterios de priorización territorial.
El Instituto Hidalguense de Educación para Adultos a través de la Dirección de Planeación y Evaluación se han diseñado los instrumentos de mapeo y focalización que permiten identificar en donde se encuentra concentrado el mayor rezago educativo por nivel: Alfabetización, primaria y secundaria, por lo que, la implementación del programa se realizará bajo un esquema de priorización territorial, enfocándose preferentemente en aquellos municipios, localidades y sectores que presenten mayores niveles de rezago educativo, de conformidad con los criterios de focalización establecidos en los presentes Lineamientos y la disponibilidad presupuestal. 
5. PROCESO DE OPERACIÓN
5.1 Selección y Elegibilidad de Beneficiarios
La selección y elegibilidad de las personas beneficiarias del programa "Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para disminuir el Rezago Educativo 2026", se realizará conforme a los principios de universalidad, prioridad, equidad, inclusión social, no discriminación, solidaridad, justicia social y enfoque de derechos humanos.
Únicamente las personas voluntarias con y sin subsidio con actividades en educación básica y media superior, así como técnicos docentes, registradas en el IHEA, serán consideradas como beneficiarias del programa, por lo que, deberán cumplir con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos.
5.1.1 Proceso cronológico de selección.
Para la selección de personas voluntarias con subsidio que apoyan en actividades de educación básica deberán:
1. La persona titular de cada coordinación de zona deberá enviar mediante oficio la relación de personas que solicitan el programa.
2. Acreditar la categoría de persona voluntaria con subsidio mediante kárdex emitido por el S.A.S.A. para su incorporación al programa.
3. Entregar la documentación antes mencionada en la Dirección de Administración y Finanzas.
Para la selección de personas voluntarias sin subsidio y técnicos docentes que estén debidamente registradas en S.A.S.A. y que deseen participar en el programa deberán:
1. Esperar la apertura del programa a través del comité técnico dictaminador así como los requisitos que deberán cumplir.
Para la selección de personas voluntarias que apoyan en actividades, asesorías y aplicación de exámenes de Preparatoria Abierta: 
1. Difundir los requisitos.
2. Recepcionar documentación.
3. Revisar y validar documentación. 
4. Realizar la selección de aspirantes.
5. Impartir curso de inducción a aspirantes.
6. Aplicar evaluación teórica y/o práctica de acuerdo al rol.
7. Descartar propuestas de quienes no acreditan la evaluación y vinculación a las coordinaciones de zona de los aspirantes que si acreditaron.
5.1.2 Criterios de elegibilidad.
I. Para ser beneficiario del apoyo económico bastará con acreditar la categoría de persona voluntaria con subsidio, (asesor hispanohablante, asesor bilingüe u operativo territorial) encontrarse activa y vigente en el padrón de beneficiarios del IHEA conforme a los LOF y haber cubierto satisfactoriamente los criterios señalados en los mecanismos de selección de los presentes lineamientos.
II. Para las personas voluntarias sin subsidio y técnicos docentes que estén debidamente registradas en S.A.S.A. y que deseen participar en el programa deberán esperar la apertura del mismo a través del comité técnico dictaminador y cumplir con los requerimientos solicitados a través de las coordinaciones de zona correspondientes.
III. Para el caso de las personas voluntarias que apoyan en actividades de Preparatoria Abierta en el IHEA deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Acreditar mediante cédula, título o certificado de estudios de Licenciatura o Técnico Superior Universitario.
b) Edad mínima: 18 años. 
c) Residencia en el Estado de Hidalgo.
d) Haber cubierto satisfactoriamente los criterios señalados en los mecanismos de selección de los presentes lineamientos. 
e) Cumplir con los requerimientos de la capacitación en tiempo y forma y su acreditación.
IV. Para el caso de las personas voluntarias que apoyan en aplicaciones de exámenes de Preparatoria Abierta en el IHEA deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Contar con escolaridad mínima de Bachillerato completo.
b) Edad mínima: 18 años. 
c) Residencia en el Estado de Hidalgo.
d) Haber cubierto satisfactoriamente los criterios señalados en los mecanismos de selección de los presentes lineamientos.
e) Cumplir con los requerimientos de la capacitación en tiempo y forma y su acreditación.
V. Las personas voluntarias que apoyan en asesorías de Preparatoria Abierta en el IHEA deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Escolaridad mínima: Título Profesional Asociado al profesiograma para Preparatoria Abierta emitido por la Dirección de Coordinación Académica, de la Dirección General de Bachillerato, Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública, Técnico Superior Universitario o de alguna Licenciatura afín al campo disciplinar al que pertenece la o las asignaturas o módulos que estarán a su cargo.
b) Para la asignatura de inglés, los asesores deberán tener título o certificado de estudios expedido por alguna institución perteneciente al Sistema Educativo Nacional.
c) Haber cubierto satisfactoriamente los criterios señalados en los mecanismos de selección de los presentes lineamientos.
d) Cumplir con los requerimientos de la capacitación en tiempo y forma y su acreditación.
5.1.3 Procedimientos, trámites y fases del proceso.
Para el proceso de selección de personas voluntarias que apoyan en Preparatoria Abierta. Ver Anexo 9.
Para el proceso para generar mensualmente los apoyos económicos a técnicos docentes y personas voluntarias beneficiarias del subsidio que apoyan como: asesor hispanohablante, asesor bilingüe, operativo territorial y técnico docente. Ver Anexo 10.
Para el proceso para generar mensualmente los apoyos económicos de personas voluntarias que apoyen en asesorías, aplicación de exámenes y actividades de Preparatoria Abierta. Ver Anexo 11. 
Para llevar a cabo la selección de personas beneficiarias el Instituto Hidalguense de Educación para Adultos contempla las siguientes fases:
1. Difusión y convocatoria
Publicación y difusión de los requisitos, perfiles y condiciones de participación del programa.
2. Registro y recepción de documentación
Presentación de solicitudes y entrega de la documentación requerida ante las áreas correspondientes.
3. Revisión y validación
Análisis de la documentación para verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad.
4. Evaluación y selección
Valoración de los perfiles, impartición de cursos de inducción y aplicación de evaluaciones teóricas y/o prácticas.
5. Dictaminación y formalización
Emisión del dictamen correspondiente y, en su caso, vinculación con la Coordinación de Zona para el inicio de actividades.
5.1.4 Subprocesos para obtener el apoyo.
NA
5.1.5 Límites estratégicos, operativos o presupuestales.
La selección e incorporación de personas beneficiarias y el otorgamiento del apoyo se realizarán conforme a los presentes lineamientos y estarán sujetos a la viabilidad operativa y a la factibilidad presupuestal de la institución. La ejecución se alineará a los objetivos del programa, la población objetivo y la priorización territorial; dependerá de la capacidad administrativa y operativa de las áreas responsables; y estará condicionada a la disponibilidad de los recursos financieros autorizados para el ejercicio fiscal correspondiente.
5.1.6 Criterios de focalización.
Ser persona voluntaria con o sin subsidio conforme a los LOF que realice actividades educativas en educación básica y cuente con registro activo en el sistema S.A.S.A., vinculada al rol correspondiente (asesor educativo hispanohablante, asesor bilingüe, operativo territorial o técnico docente).
Al personal que se encuentre con el rol de técnico docente; su situación en SASA deberá ser activo con estructura asignada y con atención educativa.
Cumplir con los requisitos académicos y metas de certificación establecidos por el IHEA, de acuerdo con el rol desempeñado.
Para el caso de Preparatoria Abierta, desempeñar funciones como persona voluntaria que apoya en actividades de Preparatoria Abierta, asesor educativo o aplicador de exámenes y contar con registro vigente ante la Coordinación de Preparatoria Abierta.
6. DEFINICIÓN DE LOS APOYOS
6.1 Apoyo en especie.
NO APLICA
6.2 Apoyo económico.
Para técnicos docentes, personas voluntarias con y sin subsidio, que apoyen en actividades de educación básica podrán recibir un apoyo mensual mínimo de $100.00 (Cien pesos 00/M.N.) y máximo de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/M.N.) de acuerdo a la atención educativa.
Para las personas voluntarias que apoyan en actividades de preparatoria abierta podrán recibir un apoyo mensual mínimo de $200.00 (Doscientos pesos 00/M.N.) y máximo de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/M.N.) pesos.
La asignación de los apoyos económicos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y financiera.
6.3 Requisitos previos para recibir apoyos.
I. Las personas voluntarias con y sin subsidio, así como técnicos docentes que cumplan los requisitos establecidos en los presentes lineamientos, no requerirán presentar documentación adicional para ser candidato a la entrega del apoyo económico. Deberán llenar el Formato Único del Anexo 8 y entregar Kárdex emitido por el sistema S.A.S.A.
II. Para el caso de las personas voluntarias que apoyan en asesorías, aplicaciones de exámenes o actividades de Preparatoria Abierta en el IHEA deberán reunir la siguiente documentación:
a) Llenar la Solicitud de Ingreso (Anexo 7) 
b) Requisitar el Formato Único de la Persona Beneficiaria (Anexo 8).
c) Copia de Acta de Nacimiento.
d) Comprobante de estudios.
e) Copia simple del INE.
f) CURP.
g) Dos fotografías tamaño infantil.
La documentación deberá ser entregada de forma física en original y copia en la coordinación de zona correspondiente o en la coordinación de preparatoria abierta en los tiempos establecidos en la convocatoria vigente.
6.4 Cantidades, montos y modalidades de entrega
Para técnicos docentes, personas voluntarias con y sin subsidio, que apoyen en actividades de educación básica podrán recibir un apoyo mensual mínimo de $100.00 (Cien pesos 00/M.N.) y máximo de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/M.N.) de acuerdo a la atención educativa.
Para las personas voluntarias que apoyan en actividades de preparatoria abierta podrán recibir un apoyo mensual mínimo de $200.00 (Doscientos pesos 00/M.N.) y máximo de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/M.N.) 
Los apoyos económicos serán entregados de manera mensual.
La modalidad de entrega del apoyo será de carácter monetario, a través de tarjeta bancaria, transferencia electrónica, cheque, orden de pago y/o cualquier otra forma de pago aceptada y aprobada por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.
7. DERECHOS Y OBLIGACIONES
7.1 Derechos de las personas beneficiarias.
El IHEA como instancia ejecutora del Programa garantizará el respeto a los derechos humanos de las personas voluntarias beneficiarias del subsidio y personas voluntarias que apoyan en asesorías, aplicaciones de exámenes y actividades de Preparatoria Abierta, los cuales tendrán derecho a:
I. Recibir el monto por concepto del apoyo económico en los plazos señalados y sin más condicionamiento que el mismo cumplimiento a lo establecido en los presentes lineamientos, siempre que se cuente con la suficiencia presupuestal.
II. Recibir los apoyos económicos a través del medio bancario determinado por el IHEA.
III. En caso de incumplimiento, presentar la queja correspondiente ante la Dirección de Área del Instituto responsable de la ejecución del presente programa. 
7.2 Obligaciones durante y después de recibir el apoyo.
I. Cumplir cabalmente lo establecido en los presentes lineamientos para la obtención del apoyo económico.
II. Observar el estricto cumplimiento a las leyes, normas y demás instrumentos jurídicos y administrativos para la obtención del apoyo económico señalado en los presentes lineamientos.
7.3 Causales de baja o suspensión.
Las personas beneficiarias causarán baja del programa cuando incurran en lo siguiente:
I. No cumplir con lo establecido en los presentes lineamientos para la obtención del apoyo económico.
II. Que el IHEA detecte que para el cumplimiento de lo establecido en los presentes lineamientos el beneficiario haga uso o se ostente con documentación apócrifa.
III. Que el IHEA detecte que la persona o personas que atendían no se encontraban en rezago educativo.
IV. Que se acredite suplantación de identidad al momento de presentar los exámenes o evaluaciones tanto de alfabetización, primaria, secundaria y preparatoria abierta, tanto de la persona evaluada, como de quien asiste al proceso de aplicación de evaluación o exámenes.
V. Que la persona beneficiaria agreda física o verbalmente a las personas que participen en los servicios educativos.
VI. Que la persona beneficiaria dañe las instalaciones, equipo, mobiliario y materiales educativos pertenecientes al IHEA.
8. CONTROL, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN
8.1 Órganos responsables del control y supervisión.
Los apoyos económicos que se otorguen conforme a los presentes Lineamientos, mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para efectos de aplicación ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por los Órganos Locales de Fiscalización y que en el ámbito de respectivas atribuciones resulten competentes.
El IHEA tendrá la obligación de verificar la aplicación de los recursos asignados para el objeto y los fines que les fueron otorgados. 
8.2 Mecanismos de vigilancia del cumplimiento normativo.
Contraloría Social es el mecanismo de participación ciudadana por el cual se vigila la aplicación del programa de Educación para Adultos apegados a la normativa vigente para la prestación de los servicios educativos de nivel básica y preparatoria abierta, transparentando los servicios educativos ofrecidos por IHEA, coadyuvando al uso eficiente y eficaz de los recursos públicos que permitan el cumplimiento de sus objetivos.
Requisitos necesarios para la creación de Comité de Contraloría Social
• Se deberá conformar de integrantes (Presidente, Secretario y dos Vocales) 
• Ser persona voluntaria con subsidio PVS activo del IHEA
• Ser mayor de 18 años.
• Saber leer y escribir.
• La integración del comité deberá ser conformada preferentemente propiciando la igualdad de género.
• Será conformado un Comité por Coordinación de Zona.
8.3 Prevención e investigación de irregularidades.
Cualquier funcionario público y/o beneficiario del IHEA, que detecte irregularidades respecto a la operatividad de los presentes lineamientos, deberá hacer del conocimiento de las mismas al titular de la Dirección de Área y/o Coordinación de Zona correspondiente al lugar donde se cometió la falta y/o detectó la irregularidad, quien a su vez mediante oficio deberá notificar a la Coordinación Jurídica del IHEA, anexando las evidencias con las que cuente, lo anterior con el propósito de que se levante acta circunstanciada de hechos que de cuenta de dichas irregularidades y de las evidencias y declaraciones con las que se constaten las mismas. 
Para el caso de que existan pruebas irrefutables de alguna responsabilidad administrativa y luego de las declaraciones vertidas en el acta antes referida, la Coordinación Jurídica elaborará denuncia ante el Titular del Órgano Interno de Control del IHEA o interpondrá denuncia ante la Agencia del Ministerio Público correspondiente.
8.4 Procesos de monitoreo y evaluación.
El Programa está diseñado con la Metodología del Marco Lógico y cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados como instrumento para el seguimiento del desempeño. Los avances y resultados serán reportados a la UTED de la Secretaría de Hacienda, en los plazos establecidos, a través de los medios de verificación que sustenten el cumplimiento de los objetivos del Programa. Por parte de la Unidad de Planeación y Prospectiva, se podrán realizar de manera interna monitoreos territoriales de percepción ciudadana.
De conformidad con la normatividad aplicable, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Contraloría podrán realizar evaluaciones al Programa, internas o externas, e integrarlas al Programa Anual de Evaluación. La UTED revisará los resultados y verificará el cumplimiento de los términos de referencia y normatividad aplicable. Por parte de la Unidad de Planeación y Prospectiva, se podrán realizar las evaluaciones internas de proceso y diseño del Programa.
9. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS
9.1 Disposiciones de transparencia aplicables.
En la operación del Programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, Ley de Protección de los Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo y la normatividad que de éstas derivan.
Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberán ser denunciada/o y sancionada/o, de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
9.2 Protección de datos personales.
El IHEA a través de la Unidad de Transparencia, con domicilio en Circuito Ex Hacienda la Concepción S/N, San Juan Tilcuautla San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, Código Postal 42160, es el responsable del tratamiento de los datos personales recabados, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable.
Los datos personales recabados, serán incorporados y tratados por el Instituto Hidalguense de Educación para Adultos.
Datos personales de Identificación:
• Nombre completo.
• Domicilio del educando.
• Número telefónico celular o fijo. 
• Dirección de correo electrónico. 
Datos Académicos:
• Escolaridad
Datos de Origen:
• Etnia de origen/ hablante de alguna lengua originaria
Fines de utilidad de los datos personales en los comités de Contraloría Social:
• Llevar a cabo el registro de vigilancia de los beneficiarios.
9.3 Publicidad y rendición de cuentas.
La plataforma de comunicación oficial del Instituto Hidalguense de Educación para Adultos se utilizará para dar a conocer los informes trimestrales de la aplicación de los recursos del programa y la convocatoria pública para la conformación de Comités de Control Social, para el seguimiento del ejercicio fiscal 2026, los cuales podrán consultarse en la página Institucional del IHEA, https://ihea.hidalgo.gob.mx/
La persona educanda y la ciudadanía en general podrán presentar sus quejas o denuncias por los siguientes medios:
Vía correo electrónico: hgo_juridico2@inea.gob.mx y hgo_oic@inea.gob.mx
Vía telefónica al siguiente número: 7717183797 EXT. 533 y 7717136199 EXT 450, en un horario de atención de 8:30 a 16:30 horas en días hábiles.
En lo que respecta a las quejas y denuncias relacionadas con personas servidoras públicas de la Dirección General, Direcciones de Área, Coordinaciones de Zona y Beneficiarios del Programa se deben canalizar a la oficina del Órgano Interno de Control del Instituto Hidalguense de Educación para Adultos, ubicada en Circuito Ex Hacienda de la Concepción Sin Número, San Juan Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo C.P.42160, en un horario de atención de 8:30 a 16:30 horas en días hábiles.
10. FISCALIZACIÓN
10.1 Facultades de órganos fiscalizadores.
Los apoyos económicos que se otorguen conforme a los presentes Lineamientos, mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para efectos de aplicación ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por los Órganos Locales de Fiscalización y que en el ámbito de respectivas atribuciones resulten competentes.
El IHEA tendrá la obligación de verificar la aplicación de los recursos asignados para el objeto y los fines que les fueron otorgados. 
10.2 Procedimientos de auditoría, revisiones y visitas de inspección.
El IHEA a través de su Dirección de Planeación y Evaluación realizará el monitoreo mensual de la cobertura y población atendida a través de los reportes que emite el sistema S.A.S.A., generará reportes trimestrales para evaluación y seguimiento de las metas establecidas y la Dirección de Administración y Finanzas formulará trimestralmente el reporte financiero sobre la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados mediante el Programa, mismos que serán presentados en las sesiones ordinarias de la H. Junta de Gobierno para su seguimiento.
11. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
11.1 Autorización de la Secretaría para publicar Reglas de Operación posteriores.
Con fundamento en las disposiciones legales y normativas aplicables, el titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo autoriza la publicación de los lineamientos del programa correspondiente, para su difusión y aplicación durante el ejercicio fiscal respectivo, una vez que se ha verificado su congruencia con el marco jurídico vigente y los lineamientos institucionales aplicables.
Los presentes lineamientos solo podrán ser modificados por la persona titular de la dependencia cuando lo considere necesario para el mejor funcionamiento del programa, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda del Estado de Hidalgo.
11.1.1 Aplicación para grupos vulnerables o prioritarios.
Este programa fomenta y promueve los principios internacionales de Derechos Humanos, incluyendo la igualdad y la no discriminación, la participación, la rendición de cuentas y la transparencia, garantizando el acceso igualitario y justo a los beneficiarios de programa sin discriminación por motivos de género, etnia, edad, discapacidad, orientación sexual, religión, o cualquier otra condición, valorando la diversidad cultural, evitando barreras lingüísticas y culturales.
11.1.2 Modificaciones derivadas de coordinaciones sectoriales.
Las presentes modificaciones se realizan derivadas de las coordinaciones sectoriales llevadas a cabo, con el propósito de fortalecer la operatividad del programa, asegurar su alineación con la normativa vigente y mejorar la atención a la población objetivo.
11.1.3 Publicación en el Periódico Oficial del Estado.
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.



T R A N S I T O R I O
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y tiene una vigencia para el ejercicio fiscal 2026.
Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo

	
Profr. Pedro Porras Pérez
Director General del IHEA

	
Dr. Natividad Castrejón Valdez
Secretario de Educación Pública de Hidalgo



Las presentes firmas corresponden al acuerdo por el que se emiten los lineamientos del Programa “Fortalecimiento a la Educación Básica y Media Superior, para Disminuir el Rezago Educativo 2026" para el Ejercicio Fiscal 2026.



















PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN (Anexo 1)
INFORME MENSUAL 

Nombre: __________________________________________________________________
Mes que informa: ___________________________________________________________
Fecha de Elaboración: ________________________________________________________

	No.
	Tipo de Evento
	Fecha
	Lugar
	Actividades

	1
	



	
	
	

	2
	



	
	
	

	3
	



	
	
	

	4
	



	
	
	



	Evidencia:















	Elabora





Nombre y firma
	Revisa 





Coordinación de Zona

	Valida





Coordinación de Preparatoria Abierta




INCORPORACIÓN (Anexo 2)
INFORME MENSUAL

Nombre: __________________________________________________________________
Mes que informa: ___________________________________________________________
Fecha de Elaboración: ________________________________________________________

	No.
	Actividades
	Descripción

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Matrícula
	Nombre Completo de la Persona Educanda Incorporada
	Fecha de Inscripción

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Evidencia:



	Elabora



Nombre y firma
	Revisa



Coordinación de Zona
	Valida



Coordinación de Preparatoria Abierta



SEGUIMIENTO Y ACREDITACIÓN (Anexo 3)
INFORME MENSUAL 

Nombre: __________________________________________________________________
Mes que informa: ___________________________________________________________
Fecha de Elaboración: ________________________________________________________

	No.
	Actividades
	Descripción

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Evidencia:















	
	

	Elabora




Nombre y firma
	Revisa 




Coordinación de Zona
	Valida




Coordinación de Preparatoria Abierta



CERTIFICACIÓN (Anexo 4)
INFORME MENSUAL 

Nombre: __________________________________________________________________
Mes que informa: ___________________________________________________________
Fecha de Elaboración: ________________________________________________________

	Matrícula
	Nombre Completo de la Persona Educanda 
	Fecha de Integración del Expediente
	Fecha de Trámite de Certificados

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	



	Evidencia:
















	Elabora



Nombre y firma
	Revisa 



Coordinación de Zona
	Valida



Coordinación de Preparatoria Abierta




ASESORÍAS DE PREPARATORIA ABIERTA (Anexo 5)
INFORME MENSUAL

Nombre: __________________________________________________________________
Mes que informa: ___________________________________________________________
Fecha de Elaboración: ________________________________________________________

	Fecha
	Horario
	Horas
	Número de Educandos
	Plan de Estudios
	Módulo o Asignatura
	Modalidad

	
	
	
	
	
	
	



	Matrícula
	Nombre Completo de la Persona Educanda
	Coordinación de Zona

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Evidencia:









	Elabora



Nombre y firma
	Revisa y Valida



Coordinación de Preparatoria Abierta




	PREPARATORIA ABIERTA

	INFORME GENERAL DE LA APLICACIÓN DE EXÁMENES (Anexo 6)



	PUNTUALIDAD DE LOS PARTICIPANTES

	NOMBRE Y TIPO DE PARTICIPANTE
	PRIMERA APLICACIÓN
	SEGUNDA APLICACIÓN

	
	HORA DE INICIO
	HORA DE TERMINO
	HORA DE INICIO
	HORA DE TERMINO

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	IRREGULARIDADES DE APLICADORES (MARQUE CON UNA X)                                                                                                               NINGUNO                                  

	NOMBRE Y TIPO DE PARTICIPANTE
	1ra APLIC.
	2da APLIC.
	USO INADECUADO DE MATERIAL
	CONDUCCIÓN INADECUADA
	TRATO INADECUADO

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	IRREGULARIDADES EN EL MATERIAL DE EXAMEN.




	                 CUADERNILLO DE PREGUNTAS. De contenido y de impresión que impidieron el buen desempeño de la aplicación.
	                                   NINGUNO
	

	CLAVE
	MATERIA
	FOLIO
	GRUPO
	CONTENIDO
	IMPRESIÓN

	
	
	
	
	NO EXISTE OPCIÓN CORRECTA
	MAS DE UNA OPCIÓN CORRECTA
	OPCIONES QUE NO CORRESPONDEN
	IMPRESIÓN DEFECTUOSA
	MAL COMPAGINADO
	FALTA PARTE DEL CUADERNILLO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	                 CUADERNILLO DE PREGUNTAS, PROBLEMAS DE EMPAQUETADO.
	
	
	NINGUNO



	

	CLAVE
	MATERIA
	FOLIO
	GRUPO
	EMPAQUETADO

	
	
	
	
	CUADERNILLOS DE OTRO GRUPO
	MATERIAS DIFERENTES
	NO CORRESPONDE A LA ETIQUETA
	SIN FOLIO
	CUADERNILLOS DE MÁS 
	FALTAN CUADERNILLOS

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	                 HOJAS DE REPUESTA
	
	
	
	
	
	     NINGUNO




	CLAVE
	MATERIA
	FOLIO
	GRUPO
	MAL IMPRESA
	SIN FOLIO
	OTRO (ESPECIFIQUE)

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	



	                   MATERIAL EXTRAVIADO CUADERNILLO DE PREGUNTAS Y/O HOJAS DE RESPUESTAS
	
	NINGUNO



	

	MATERIA 
	GRUPO
	FOLIO
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	MATRICULA
	NOMBRE DEL APLICADOR
	SE RECUPERO
	SE LEVANTO ACTA

	
	
	
	
	
	
	SI
	NO
	SI 
	NO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	





IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTA EL ESTUDIANTE.
	
	



                                                                      NINGUNO




	SOLICITUD DE EXAMEN:
	
	
	
	CREDENCIAL: REGISTROS CON ERROR
	
	
	

	CANTIDAD DE REGISTROS CON ERROR
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE ERROR
	CANTIDAD
	
	
	TIPO DE ERROR
	CANTIDAD
	
	

	REGISTRO DE SEDE Y CLAVE
	 
	
	
	FOTO DIFERENTE A QUIEN LA PORTA
	 
	
	

	REGISTRO DE CLAVE DE OFICINA
	 
	
	
	SELLO DE PROTECCIÓN
	 
	
	

	REGISTRO DE ETAPA Y FECHA DE SOLICITUD
	 
	
	
	MATRICULA ASIGNADA
	 
	
	

	FIRMA Y SELLO DE LA OFICINA
	 
	
	
	FIRMA DEL ESTUDIANTE
	 
	
	

	DIFERENCIAS ENTRE NÚM ASIGNATURAS Y PAGO EFECTUADO
	 
	
	
	FIRMA DE AUTORIZACIÓN
	 
	
	

	FIRMA DEL ESTUDIANTE
	 
	
	
	OTRO: 
	 
	
	

	    OMISIÓN
	 
	
	
	 
	 
	
	

	    ES DIFERENTE A LA DE LA CREDENCIAL
	 
	
	
	
	
	
	

	LA MATRICULA ES DIFERENTE A LA DE LA CREDENCIAL
	 
	
	
	
	
	
	

	OTRO:
	 
	
	
	
	
	
	

	CANCELACIÓN DE EXAMENES
	                       NINGUNO
	
	 




	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	MATRICULA
	SEDE
	MAT.
	GPO.
	MOTIVO DE CANCELACIÓN
	SE ANEXA ACTA

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
APLICACIÓN DE EXAMENES QUE SE LLEVO A CABO EN FORMA:
	
	
	EXCELENTE (     )
	REGULAR (     )
	DEFICIENTE (     )




PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME
	NOMBRE

	  

	 

	 


	ACTIVIDAD

	  

	 

	 


	FIRMA DE CONFORMIDAD

	  

	 

	 





INFORME GENERAL DE LA APLICACIÓN
	ESPECIFICACIÓN CLARA Y PRECISA DE LAS OBSERVACIONES:

	
	


	ELABORA:

	  

	NOMBRE Y FIRMA


	VALIDA (CORDINACIÓN DE ZONA): 

	  

	NOMBRE Y FIRMA


	AUTORIZA (COORDINACION DE PREPARATORIA ABIERTA)

	  

	NOMBRE Y FIRMA




	


Anexo 7.
	

	Formato de Ingreso como Voluntario en Preparatoria Abierta
	Fecha
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Voluntario para:
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	(     )
	Asesor
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	(     )
	Aplicador de exámenes
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DATOS PERSONALES

	
	

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	
	
	Edad
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	Años
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	Domicilio
	
	
	
	
	Colonia
	
	
	
	Código Postal
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	Localidad
	
	
	Municipio
	
	
	Estado
	
	
	Teléfono
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	Sexo
	
	
	Télefono
	
	
	
	Correo
	
	
	 
	

	(   )Masculino          (   ) Femenino
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	Fecha de Nacimiento
	
	
	Nacionalidad
	
	
	Entidad de Nacimiento
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	RFC
	
	
	
	CURP
	
	
	Estado Civil
	
	
	 
	

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	(   ) Soltero
	(   ) Casado
	(   ) Otro
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	(Indique)
	

	Vive con 
	
	
	
	
	Persona que despende de Usted
	
	
	 
	

	(   ) Padres
	(   ) Familia
	(   ) Parientes
	(   ) Solo
	
	(   ) Hijos
	 
	(   ) Cónyugue
	(   ) Padres
	(   ) Otros
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	(Número de hijos)
	
	
	(Indique)
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	Hispanohablante
	
	Lengua de indígena
	
	
	Otro Idioma:
	
	 
	

	(   )Si            (   ) No
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	ESCOLARIDAD
	

	
	

	(     )
	Secundaria completa
	(     )
	Educacación normal completa
	(     )
	Licenciatura incompleta
	 
	

	(     )
	Bachillerato completo
	(     )
	Educación normal superior incompleta
	(     )
	Licenciatura completa
	 
	

	(     )
	Bachillerato incompleto
	(     )
	Educación normal superior completa
	(     )
	Posgrado incompleto
	 
	

	(     )
	Posgrado completo
	En caso de tener su licenciatura completa especifique su perfil:
	 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	OCUPACIÓN
	

	
	

	(     ) Trabajador(a) agropecuario
	(     ) Trabajador(a) en servicio público
	
	(     ) Desempleado
	
	 
	

	(     ) Inspector(a) o supervisor(a)
	(     ) Jefe(a) de actividades administrativas
	(     ) Trabajador(a) doméstico(a)
	 
	

	(     ) Artesano(a) u obrero (a)
	(     ) Trabajador(a) administrativo
	
	(     ) Protección o vigilancia
	 
	

	(     ) Operador(a) de maquinaria fija
	(     ) Comerciante o dependiente
	
	(     ) Quehaceres del hogar
	 
	

	(     ) Ayudante o similar
	
	(     ) Trabajador(a) ambulante
	
	(     ) Profesionista
	
	 
	

	(     ) Trabajador(a) de la educación
	(     ) Estudiante
	
	
	(     ) Pensionado(a)
	
	 
	

	(     ) Trabajador(a) del arte o deportes
	(     ) Funcionario(a) o directivo
	
	(     ) Empleado(a) de Gobierno
	 
	

	(     ) Operador(a) de transporte
	(     ) Otro
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	

	Sólo se deberá seleccionar una opción.
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	La información resgistrada en este documento servirá para la toma de decisiones sobre la presente  y podrá ser utilizada para datos estadísticos y de investigación.
Manifiesto bajo protesta de decir veerdad que la información y los datos aquí sentados son verdaderos, reconozco que en caso de faltar a la verdad, estaré incurriendo en el delito de falsedad de declaración ante una autoridad pública distinta de la judicial, y podría ser acrredor(a) a una pena de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días de multa (art. 247, fracción I del Código Penal Federal), y demás sanciones aplicables y declaro que es mi voluntad participar como aspirante a ser persona voluntaria, onservando en todo momento los supuestos contenidos en la Norma de Registro y Control para Preparatoria Abierta.
Leido que fueron estos párrafos y estando debidamente enterada(o) del contenido y alcance legal de todas y cada una de sus partes, reconozco que el presente instrumento no genera ningún tipo de obligación o relación de tipo civil o laboral.
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	 
	
	


	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	Voluntario
	
	Entrevistador
	
	Coordinación de Preparatoria Abierta
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	



Anexo 8.
[bookmark: _GoBack][image: ]

Anexo 9. Proceso para la selección de personas voluntarias que apoyan en Preparatoria Abierta
	Etapa
	Actividad
	Responsable

	1.
	Difundir los requisitos para la incorporación de personas voluntarias que apoyan en actividades, asesorías y aplicación de exámenes de Preparatoria Abierta.
	Coordinación de Preparatoria Abierta

	2.
	Recepcionar documentación de los aspirantes en el Estado de Hidalgo.
	Coordinador de Zona

	3.
	Recepcionar, Revisar y validar documentación de los aspirantes.
	Coordinación de Preparatoria Abierta

	4.
	Realizar la selección de aspirantes que cumplen con los requerimientos y se notifica para curso de inducción.
	Coordinación de Preparatoria Abierta

	5.
	Impartir curso de inducción a aspirantes a personas voluntarias que apoyarán en actividades de Preparatoria Abierta.
	Coordinación de Preparatoria Abierta

	6.
	Aplicar la evaluación teórica y/o práctica de acuerdo al rol de aspirante a Personas Voluntarias que apoyarán en actividades de Preparatoria Abierta, Asesor o aplicador de exámenes.
	Coordinación de Preparatoria Abierta

	7.
	Descartar la propuesta, si no acredita la evaluación. Vincular a la coordinación de zona correspondiente para inicio de actividades, si acredita, se vincula.
	Coordinación de Preparatoria Abierta

	8.
	Entrega de expedientes de manera física y digital debidamente requisitados de acuerdo a los lineamientos del programa a la Dirección de Administración y Finanzas del IHEA.
	Coordinación de Preparatoria Abierta
















Anexo 10. Proceso para generar mensualmente los apoyos económicos a técnicos docentes y personas voluntarias que apoyan como: asesor hispanohablante, asesor bilingüe y operativo territorial.
	Etapa
	Actividad
	Responsable

	1.
	Llevar el registro y vinculación correcta en su estructura en el S.A.S.A.
	Coordinación de Zona

	2.
	Generar los reportes mensuales con base a los criterios de los presentes lineamientos con la información necesaria, la cual podrá ser enviada de manera digital a la Dirección de Planeación y Evaluación.
	Dirección de Sistemas
Educativos y TIC´s

	3.
	Recepcionar y validar en conjunto con las Coordinaciones de Zona, la información expedida por la Dirección de Sistemas
Educativos y TIC´s, misma que deberá cumplir con lo estipulado en los lineamientos del programa, los cuales serán enviados mensualmente a través de correo electrónico institucional y de entregados de manera física a la Dirección de Administración y Finanzas.
	Coordinaciones de Zona y Dirección de Planeación y Evaluación

	4.
	La Dirección de Administración y Finanzas del IHEA realizará la carga del archivo digital que contiene la relación de pagos debidamente estructurada, en la plataforma bancaria correspondiente, con el propósito de ejecutar la dispersión de los apoyos.
	Dirección de Administración y Finanzas















	

















Anexo 11. Proceso para generar mensualmente los apoyos económicos de personas voluntarias que apoyen en asesorías, aplicación de exámenes y actividades de Preparatoria Abierta.
	Etapa
	Actividad
	Responsable

	1.
	Apoya en actividades, asesorías y aplicación de exámenes de preparatoria abierta. Elabora informes mensuales.
	Persona voluntaria solicitante

	2.
	Supervisar el cumplimiento de actividades de la persona voluntaria que apoya en actividades, asesorías o aplicación de exámenes de preparatoria abierta.
	Coordinador de Zona

	3.
	Recepcionar, y validar el cumplimiento de las actividades de la persona voluntaria que apoya en actividades, asesorías o aplicación de exámenes, de preparatoria abierta y entregar informes mensuales de manera física y digital a la Dirección de Administración y Finanzas.
	Coordinación de
Preparatoria Abierta

	4.
	La Dirección de Administración y Finanzas del IHEA realizará la carga del archivo digital que contiene la relación de pagos debidamente estructurada, en la plataforma bancaria correspondiente, con el propósito de ejecutar la dispersión de los apoyos.
	Dirección de Administración y Finanzas












image1.emf
Formato   Único   de   la   Persona   Solicitante       Datos   del/la   Solicitante     CURP       Datos   de   Residencia   y   Contacto         Teléfono   Celular     Información   Socioeconómica   Teléfono   de   contacto     NOTA:   A   partir   de   esta   pregunta   se   entenderá   por   “hogar”   al   conjunto   de   personas   que   residen   habitualmente   en   la   misma   vivienda   particular   y   se  sostienen de un gasto común, principalmente para comer; una persona que vive sola, también forma un hogar.     Indicador   Respuesta   1.   ¿Número   de habitantes en el hogar   (Incluye persona  solicitante)?       personas       2.   ¿Cuántos   miembros   del   hogar   reciben   algún   programa   social?       personas     3.   ¿Cuántas personas   realizan alguna   actividad   económica (trabajan   o   tienen un   negocio)?       personas     4.   Ingreso   mensual   total   del   hogar   (incluya   salarios,   apoyos   sociales,   remesas,   pensiones,   otros):   $       MXN         6.   Número   de   personas   de   65   y   más   años   que   habitan   en   el   hogar   Hombres   Mujeres       7.   Número   de   personas   con   discapacidad   que   habitan   en   el   hogar       personas     Vivienda   Servicios   Básicos   (Marque   con   una   'X'   si   cuenta   con   ellos):   Luz    Agua Potable     Cisterna    Teléfono   Celular    Internet   en   casa    Televisión    Drenaje      Solicitud   Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que mis datos son  auténticos, por lo que solicito mi incorporación al programa antes señalado. Autorizo  expresamente   la   inclusión   de   mis   datos   personales   para   el   registro   de   la   solicitud,   así   como   en  el padrón que determine el Gobierno del Estado de Hidalgo.       Validación   de   Información         Firma   de   la   Persona   Solicitante       El Gobierno del Estado de Hidalgo, en su calidad de sujeto obligado, es el responsable de la gestión, manejo y tratamiento de   los datos personales sensibles proporcionados, de  conformidad   con   lo   dispuesto   en   los   artículos   4,   5   y   demás   relativos   de   la   Ley   de   Protección   de   Datos   Personales   en   Posesión   de   Sujetos   Obligados   para   el   Estado   de   Hidalgo,   cuya  última reforma fue publicada en el Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 27 de junio de 2022; así como l os artículos 24, 114 y demás   aplicables de la Ley de  Transparencia   y   Acceso   a   la   Información   Pública   para   el   Estado   de   Hidalgo,   cuya   última   reforma   fue   publicada   en   el   Alcance   Uno   del   Periódico   Oficial   del   Estado   de   Hidalgo,   el   15   de  octubre de 2024.   En   caso de   que la persona   solicitante no   desee que sus   datos personales   sean tratados para   las finalidades   adicionales aquí mencionadas,   podrá manifestarlo   a través del   correo   electrónico:   secretaria.biene star@hidalgo.gob.mx.  

Nombre   de   quien   levanta   el   cuestionario   (si   aplica):   Nombre   /   Cargo   /   Firma  

C.P.  

Fecha   de   Nacimiento                     

 

          

 

          

 

Nombre   (s)   Apellido   Materno   Apellido   Paterno  

Municipio   Localidad  

Colonia   Calle   Número  


